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flujos de efectivo contengan lo  relativo al registro de ingresos, egresos, activos, 

pasivos, patrimonio y rendición de cuentas. 

De esta manera, el presupuesto de egresos modificado en su clasificación 

administrativa, para el periodo que se informa, revela las ampliaciones y 

reducciones presupuestales registradas en las diferentes unidades 

programáticas presupuestarias como se detalla a continuación: 

UPP 02 Poder Judicial 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

descendió a mil 231 millones 290 mil 360 pesos. 

La cual obedece a la reducción presupuestal por 20 millones 693 mil 364 

pesos, derivada de las modificaciones realizadas al Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, correspondiente al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). 

UPP 07 Secretaría de Finanzas y Administración 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a mil 380 millones 347 mil 577 pesos. 

Esto se debe al reconocimiento de ampliaciones presupuestales por 2 millones 

659 mil 295 pesos, por la firma de convenio específico para el Programa de 

Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), así como el registro 

presupuestal de los productos financieros generados por dicho convenio. 
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UPP 08 Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 2 mil 133 millones 586 mil 179 pesos. 

Este incremento se deriva del reconocimiento de ampliaciones presupuestales 

por 269 millones 377 mil 472 pesos, de los cuales 269 millones 72 mil 246 pesos 

provienen del reconocimiento presupuestal de los recursos comprometidos y 

no devengados al cierre del ejercicio fiscal 2015, de los Programas de 

Proyectos de Inversión Apoyados con los Recursos del Fondo Regional; 

Contingencias Económicas para Impulsar la Inversión; Fondo Regional; 

Proyectos de Programas Regionales; así como Fondo de Infraestructura Social 

Estatal, que de conformidad con las reglas de operación de los programas y  

fondos se devengarán en el presente ejercicio y 305 mil 226 pesos de ingresos 

del Aeropuerto de Lázaro Cárdenas. 

UPP 09 Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimentario 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a mil 240 millones 386 mil 273 pesos. 

Esta variación en su presupuesto fue originado por el reconocimiento de 

ampliaciones presupuestales por 149 millones 15 mil 294 pesos, 

correspondientes al Seguro Agrícola Catastrófico; productos financieros 

generados por los recursos del Programa Seguro Agropecuario Catastrófico y 

Apoyo con Fertilizante Químico. 

Asimismo se registraron reducciones presupuestales por 7 millones 716 mil 11 

pesos, por transferencia de recursos al Centro Estatal de Fomento Ganadero 
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del Estado de Michoacán, de conformidad al decreto de creación  No. 97 de 

fecha 05 de febrero del año en curso. 

UPP 10 Secretaría de Desarrollo Económico 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 170 millones 205 mil 625 pesos. 

Este crecimiento obedece al reconocimiento de ampliaciones presupuestales 

por el importe de 43 millones 196 mil 946 pesos, de los cuales 43 millones de 

pesos como Fortalecimiento Financiero para el pago parcial del convenio 

específico con “GRUPO BAFAR” y 196 mil 946 pesos por ingresos provenientes 

de las aportaciones de los oferentes del Programa de Lucha contra la 

Carestía. 

UPP 11 Secretaría de Turismo 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 150 millones 748 mil 914 pesos. 

Esto obedece al registro de ampliaciones presupuestales por 5 millones 770 

mil pesos, de los cuales 5 millones de pesos corresponden a la firma del 

convenio específico del Programa para el Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable (PRODERETUS 2015) y 770 mil pesos derivados del Programa 

Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios (PROMAGICO 2015), recursos 

comprometidos y no devengados al cierre del ejercicio fiscal 2015, que de 

conformidad con los Convenios de Coordinación se devengarán en el 

presente ejercicio.  
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UPP 12 Secretaría de Educación  

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 21 un mil 291 millones 932 mil 762 pesos. 

Los cuales fueron originados por el registro de ampliaciones presupuestales 

por 317 millones 743 mil 438 pesos, correspondientes a convenios específicos 

destinados al apoyo para solventar Gastos Inherentes a la Operación y 

Prestación de Servicios de Educación en el Estado, así como lo derivado de los 

Programa Escuelas de Tiempo Completo; Programa Nacional de inglés; 

Programa de la Reforma Educativa, Fortalecimiento de las Supervisiones 

Escolares de Zona; Tele bachillerato Comunitario; Programa para la Inclusión 

y la Equidad Educativa; Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 

Educación Básica y Programa Nacional de Becas. 

UPP 13 Procuraduría General de Justicia 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

descendió a mil 137 millones 586 mil 67 pesos. 

Esta disminución corresponde al registro de reducciones presupuestales por 

58 millones 956 mil 388 pesos, por los ajustes aplicados al Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). 

UPP 16 Secretaría de Seguridad Pública 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

descendió a 2 mil 171 millones 829 mil 903 pesos. 
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Este decremento se origina por el registro de reducciones presupuestales por 

55 millones 875 mil 336 pesos, por los ajustes realizados al Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo referente al Fondo 

de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). 

UPP 17 Secretaría de Salud 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria, 

descendió a 3 mil 329 millones 202 mil 860 pesos. 

La variación es derivada del reconocimiento de ampliaciones presupuestales 

por 13 millones 69 mil 617 pesos, del convenio específico de Aportaciones para 

los Servicios de Salud a la Comunidad; asimismo una reducción presupuestal 

de mil 172 millones 943 mil 383 pesos por transferencia de recursos al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo. 

UPP 18 Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio 

Climático 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria, 

ascendió a 156 millones 881 mil 465 pesos. 

El incremento es ocasionado por el reconocimiento de ampliaciones 

presupuestales  por 17 millones 614 mil 421 pesos, correspondientes a recursos 

comprometidos al cierre del ejercicio 2015, que de conformidad con las reglas 

de operación del Programa de Proyectos de Inversión Apoyados con los 

Recursos del Fondo Regional (FONREGION 2015) se devengarán en el presente 

ejercicio. 
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UPP 20 Secretaría de Política Social 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 687 millones 672 mil 753 pesos. 

Esto fue derivado del reconocimiento de ampliaciones presupuestales por 87 

millones 715 mil 894 pesos, provenientes de la firma del convenio específico 

como Apoyo Financiero Extraordinario No Regularizable, destinado para 

fortalecer el programa implementado en la presente administración en 

beneficio de la juventud michoacana en edad estudiantil denominado “Beca 

Futuro” , con la finalidad de abatir la deserción escolar. 

UPP 21 Secretaría de Cultura 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 299 millones 982 mil 618 pesos. 

Esto es producto del reconocimiento de ampliaciones presupuestales por 18 

millones 629 mil 362 pesos, del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

(CONACULTA 2015), recursos comprometidos al cierre del ejercicio 2015, que 

de conformidad con el Convenio de Coordinación se devengarán en el 

presente ejercicio.  

UPP 22 Inversión Municipal 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 714 millones 499 mil 561 pesos. 

Lo anteriormente señalado se deriva del reconocimiento de ampliaciones 

presupuestales por 16 millones 514 mil 927 pesos, de los cuales 15 millones 730 

mil 752 pesos del Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM 
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2015) y 784 mil 175 pesos de Contingencias Económicas 2015, recursos 

comprometidos al cierre del ejercicio 2015, que de conformidad con las reglas 

de operación de los fondos se devengarán en el presente ejercicio fiscal 

directamente por los municipios. 

UPP 23 Participaciones y Aportaciones a Municipios 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 9 mil 315 millones 84 mil 767 pesos. 

Esto fue producto de una reducción por 3 millones 411 mil 216 pesos, por los 

ajustes realizados al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016, de los cuales 721 mil 639 pesos se derivan del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 2 millones 689 mil 577 

pesos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

(FORTAMUN).  

UPP 24 Erogaciones Adicionales y Provisiones 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 791 millones 408 mil 607 pesos. 

Este incremento se deriva del registro de ampliaciones por mil 41 millones 341 

mil 744 pesos, de los cuales 741 millones 341 mil 744 pesos son derivados de las 

modificaciones al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2016, en lo referente a las Participaciones e Incentivos en Ingresos 

Federales, cabe mencionar que estos recursos son susceptibles de 

modificación por las variaciones que pudieran darse al PEF en meses 

posteriores, mismos que servirán para amortiguar las variaciones que 
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pudieran darse por la caída de las Participaciones y no repercutir los 

presupuestos aprobados por el H. Congreso del Estado; así como 300 millones 

de pesos de Apoyo para Solventar Gastos Inherentes a la Operación y 

Prestación de Servicios de Educación en el Estado.  

Asimismo se aplicaron reducciones por 310 millones 316 mil 954 pesos, de los 

cuales 99 mil 539 pesos son originadas por las modificaciones al Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, del Fondo de 

Infraestructura Social Estatal (FISE) y 310 millones 217 mil 415 pesos por 

reasignación de recursos a las diferentes unidades programáticas 

presupuestarias que así lo requirieron.  

UPP 25 Deuda Pública y Obligaciones Financieras 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria, se 

ubicó en mil 523 millones 518 mil 653 pesos.  

Lo cual es resultado del registro de reducciones presupuestales por 31 

millones 877 mil 813 pesos, por modificaciones al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF).  

UPP 29 Programas de Inversiones Concurrentes 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 200 millones de pesos. 

En tal tesitura el incremento es ocasionado por el reconocimiento de 

ampliaciones presupuestales por 200 millones de pesos, derivado de lo 
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estipulado en la Ley de Coordinación Fiscal Estatal, referente al Fondo Estatal 

para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales. 

UPP 32 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 302 millones 74 mil 995 pesos. 

Esta variación en su presupuesto fue originado por el reconocimiento de 

ampliaciones presupuestales por 9 millones 642 mil 942 pesos, derivadas del 

ajuste de su estructura de conformidad con la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo, en lo referente al Centro Estatal 

de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

De igual manera se registraron reducciones por 60 millones 307 mil 390 pesos, 

por modificaciones al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016, del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

(FASP). 

UPP 40 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, Michoacán 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 627 millones 964 mil 460 pesos.  

Esto fue producto del registro de ampliaciones presupuestales por 5 millones 

355 mil 182 pesos, por modificaciones al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, del Fondo de Aportaciones Múltiples 

para Asistencia Social (FAM). 
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UPP 41 Instituto Electoral de Michoacán 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 236 millones 376 mil 743 pesos.  

Incremento ocasionado por el reconocimiento de ampliaciones 

presupuestales por 12 millones de pesos, de ingresos propios. 

UPP 51 Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a mil 142 millones 333 mil 523 pesos.  

Derivado del reconocimiento de ampliaciones presupuestales por 22 millones 

577 mil 889 pesos, derivados del Subsidio Federal 2015 ministrado en el 

presente ejercicio fiscal; así como productos financieros generados por el 

mismo. 

UPP 58 Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de 

Michoacán 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 574 millones 17 mil 641 pesos. 

Lo cual es resultado del reconocimiento de ampliaciones presupuestales por 

31 millones 966 mil 66 pesos, correspondientes a recursos comprometidos al 

cierre del ejercicio 2015, que de conformidad con las reglas de operación del 

Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE 2015)  y Fondo Regional 

(FONREGION 2014) se devengarán en el presente ejercicio. 
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UPP 63 Centro Estatal de Certificación, Acreditación y Control de Confianza 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 39 millones 489 mil 694 pesos. 

Lo anterior fue originado por el reconocimiento de ampliación presupuestal  

por 5 millones 664 mil 520 pesos, derivada de las modificaciones al 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). 

UPP 72 Junta de Caminos del Estado de Michoacán 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 823 millones 430 mil 696 pesos. 

Esto obedece al registro de ampliaciones presupuestales por 177 millones 48 

mil 861 pesos, de los cuales 170 millones 288 mil 44 pesos del Programa de 

Proyectos de Inversión Apoyados con los Recursos del Fondo Regional 

(FONREGION 2015); 961 mil 68 pesos del Fondo de  Infraestructura Social 

Estatal (FISE 2015) y 5 millones 799 mil 749 pesos del Fondo Regional 

(FONREGION 2014), recursos comprometidos al cierre del ejercicio 2015, que de 

conformidad con las reglas de operación del fondo se devengarán en el 

presente ejercicio en beneficio de la modernización de la infraestructura 

carretera del Estado.  

UPP 81 Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 764 millones 86 mil 310 pesos. 
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Este incremento se deriva del registro de ampliaciones presupuestales por 

230 millones 878 mil 31 pesos, de los cuales 9 millones 652 mil 497 pesos del 

Programa de Proyectos de Inversión Apoyados con los Recursos del Fondo 

Regional (FONREGION 2015); 44 millones 596 mil 827 pesos de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU 2015); 63 millones 488 

mil 138 pesos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Rurales 

(PROSSAPYS 2015); 16 millones 426 mil 892 pesos del Programa de Tratamiento 

de Aguas Residuales (PROTAR 2015); 32 millones 726 mil 660 pesos del Fondo 

de Infraestructura Social Estatal (FISE 2015); 20 millones de pesos de 

Infraestructura Hídrica; 10 millones 130 mil 304 pesos del Fondo Regional 

(FONREGION 2014); 33 millones 201 mil 242 pesos Fondo de Infraestructura 

Social Estatal (FISE 2014) y 655 mil 471 pesos de la Cuenca Constitución de 

Apatzingán 2015, recursos comprometidos al cierre del ejercicio 2015, que de 

conformidad con las reglas de operación del fondo se devengarán en el 

presente ejercicio. 

UPP 83 Universidad Politécnica de Uruapan, Michoacán 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 7 millones de pesos.  

Esto fue producto del registro de ampliación presupuestal por un millón de 

pesos como apoyo no regularizable por parte del Gobierno del Estado con la 

finalidad de fortalecer sus programas educativos en beneficio de los 

michoacanos. 

  



 

 

138  

UPP 88 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas  

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 35 millones 941 mil 349 pesos.  

Resultado del reconocimiento de ampliaciones presupuestales por 10 millones 

de pesos, para fortalecer sus programas institucionales en beneficio de las 

víctimas del Estado. 

UPP 89 Centro Estatal de Fomento Ganadero del Estado de Michoacán  

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 7 millones 716 mil 11 pesos.  

Derivado del reconocimiento de ampliaciones presupuestales por 7 millones 

716 mil 11 pesos, por transferencia de recursos de la Secretaría de Desarrollo 

Rural y Agroalimentario de conformidad al decreto de creación No. 97 de 

fecha 05 de febrero del año en curso. 

UPP 90 Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de 

Ocampo 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria, se 

ubicó en mil 381 millones 904 mil 771 pesos. 

Originado por el reconocimiento de ampliaciones presupuestales por mil 381 

millones 904 mil 771 pesos, de los cuales mil 172 millones 943 mil 383 pesos se 

aplicaron como transferencia de recursos de la Secretaría de Salud, de 

conformidad a la desincorporación del Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud sustentado en la Ley de Salud Pública y 208 millones 961 mil 388 
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pesos de recursos derivados del convenio respectivo del Sistema de 

Protección Social en Salud.  

UPP 95 Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 

Michoacanas  

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 67 millones 975 mil 511 pesos.  

Esto fue derivado del reconocimiento de ampliaciones presupuestales  por 23 

millones 476 mil 861 pesos, del Programa PAIMEF, Formación, Acuaculturación 

y Atención Impulsando la Equidad de Género en el Estado de Michoacán; 

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género y Centros para el Desarrollo de las Mujeres. 

UPP 97 Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Movilidad 

El presupuesto modificado de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 113 millones 511 mil 213 pesos. 

Esta variación en su presupuesto fue originada por el registro de 

ampliaciones presupuestales por 20 millones 388 mil 745 pesos, 

correspondientes a recursos comprometidos al cierre del ejercicio 2015, que 

de conformidad con las reglas de operación del Fondo para la Accesibilidad 

en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad 2015, se 

devengarán en el presente ejercicio. 
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II.2.b ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO 
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO 

Al cierre del periodo enero a junio del presente año las Dependencias, 

Coordinaciones y Entidades de la Administración Pública Estatal, en conjunto, 

ejercieron 29 mil 377 millones 465 mil 277 pesos repartidos de la siguiente manera. 

SERVICIOS PERSONALES 

El presupuesto ejercido en este capítulo de gasto, al periodo que se informa 

asciende a 11 mil 764 millones 674 mil 544 pesos que representan el 40.05 por 

ciento del presupuesto total ejercido, los cuales se destinaron para cubrir las 

remuneraciones  del personal al servicio de las dependencias, coordinaciones y 

entidades  de la  administración pública estatal, tales como: sueldos, prestaciones 

establecidas en las condiciones generales de trabajo, aguinaldos o gratificación 

de fin de año, aportaciones al ISSSTE, participación en el cumplimiento de leyes, 

fondo social de previsión, asignaciones docentes pedagógicas genéricas, 

aportaciones al IMSS, primas de vacaciones y dominical, aportaciones al 

FOVISSSTE, aportaciones al fondo de pensiones civiles del estado, sueldo base al 

personal eventual, así como al pago de resolutivos emitidos por la autoridad 

competente, entre otros. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Para este rubro de gasto se aplicaron 167 millones 281 mil 759 pesos, que 

representan el 0.57 por ciento del gasto total ejercido, los cuales se destinaron 

para la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la 

prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades 

administrativas, tales como lo es vestuarios y uniformes, productos alimentación 
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para personas recluidas en los centro de readaptación social del estado, 

materiales y suministros para planteles educativos, prendas de protección para la 

seguridad pública, material de limpieza, materiales y útiles de oficina, productos 

químicos, básicos, entre otros. 

SERVICIOS GENERALES 

De igual manera el presupuesto ejercido por este concepto ascendió  a mil 411 

millones 322 mil 622 pesos; que representan el 4.80 por ciento del presupuesto 

total, mismo que se destinó en cubrir el costo de todo tipo de servicios; así como 

los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas 

con la función pública, de igual manera se cubrió el arrendamiento de 

maquinaria y equipo para las centrales de maquinaria; servicio de energía  

eléctrica; valores de tránsito, placas tarjetas y calcomanías, impuesto sobre 

nóminas, seguros de vida de responsabilidad patrimonial, servicios integrales de 

telecomunicación, entre otros. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Para este grupo se ejercieron 9 mil 424 millones 683 mil 435 pesos; equivalentes al 

32.08 por ciento; en este capítulo de gasto cabe precisar que de conformidad con 

lo señalado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Entidades 

Paraestatales el presupuesto solicitado por los entes públicos se ministro en 

forma directa, como parte del proceso de consolidación la situación financiera de 

los poderes legislativo, judicial, organismos autónomos y entidades paraestatales, 

de igual manera se destinaron apoyos como parte de la política económica y 
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social en beneficio de quien más lo necesita, de acuerdo con las estrategias y 

prioridades de desarrollo. 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

El presupuesto ejercido por este capítulo fue de 23 millones 937 mil 684 pesos, 

destinados a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles 

requeridos en el desempeño de las actividades de las Dependencias de la 

Administración Pública Estatal. 

INVERSION PÚBLICA 

En el concepto de Inversión Pública se invirtieron 101 millones 347 mil 579 pesos; 

que representan el 0.34 por ciento del presupuesto total ejercido, cabe mencionar 

que de la cuarta disposición de crédito BANOBRAS se destinarán en la ejecución 

de obras que permitan detonar la economía del Estado tal es el caso de la 

rehabilitación de la pista y balizamiento del aeródromo de Apatzingán; 

terminación de la adecuación del edificio terminal y área de bomberos del 

aeropuerto de Lázaro Cárdenas; equipamiento de pozo y línea de conducción en 

la cabecera municipal; rehabilitación y modernización del alumbrado público en 

diferentes avenidas y calles del centro de Zitácuaro y de las tenencias del 

municipio (primera etapa); Carácuaro reforzamiento del puente viejo; 

Construcción de puente nuevo en la Localidad de Carácuaro; Pavimentación del 

Camino de la Clínica al Tele Bachillerato; Construcción del Puente Puertas 

Cuatas; Reconstrucción del Puente Totolán; Pavimentación de Estacionamiento 

de Hospital Carácuaro – Nocupétaro; Remodelación de las oficinas de la Jefatura 

de Tenencia. Carácuaro Tenencia de Acuyo Remodelación de la Plaza Principal 
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(primera etapa). Ecuandureo, construcción de Barda Perimetral y Caseta de 

Vigilancia en el Parque Industrial del Bajío Ecuandureo; Huetámo construcción del 

Parque Lineal en las márgenes del Rio que cruza por la Cabecera. Huetámo 

remodelación e Imagen Urbana de la Plaza Principal de Huetámo. Madero 

construcción de kínder San José de las Cidras. Morelia construcción de Ciclopista 

Morelia Pátzcuaro (Tramo Morelia-Uruapilla). Morelia Rehabilitación de Gradería 

y Trabajos Complementarios en el Estadio Venustiano Carranza. Morelia 

Rehabilitación de Baños, Bodegas y Barras del Estadio Venustiano Carranza. 

Morelia Rehabilitación de Accesos al Estadio Venustiano Carranza. Morelia 

Construcción de Enrejado Perimetral del Estadio Venustiano Carranza. Morelia 

Obras Complementarias en la Casa Cuna del DIF, Morelos Mejoramiento de 

imagen urbana de Coatepec de Morelos, incluye la remodelación de la Plaza 

Principal, Kiosco, alumbrado público, banquetas, guarniciones y calles (primera 

etapa). Huetámo Comburindio construcción del camino Comburindo-Zirándaro. 

Charo-La Goleta Rehabilitación de Fosa Séptica y descarga Pluvial en el Recinto 

Ferial. Charo-La Goleta Módulo de Taquillas en el Acceso Sur del Recinto Ferial. 

Charo La Goleta Construcción de Módulo de Banco en Acceso Sur del Recinto 

Ferial. Charo-La Goleta estacionamiento noreste en Recinto Ferial de la COFEEM 

entre otras. 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

Durante el periodo que se informa, el presupuesto ejercido en Inversiones 

Financieras y Otras Provisiones, se ubicó en 58 millones 242 mil 433 pesos, para el 
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otorgamiento de créditos en la reactivación económica del Estado y el 

cumplimiento de las aportaciones al Fondo de Fomento Agropecuario. 

PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

Durante el periodo de enero a junio de 2016, el Gobierno del Estado de Michoacán 

ejerció recursos por la cantidad de  5 mil 570 millones 202 mil 60 pesos, que 

equivalen al 18.96 por ciento del presupuesto total ejercido, de los cuales 2 mil 873 

millones 392 mil 987 pesos, se destinaron para el pago de participaciones en 

ingresos federales a los municipios del Estado, los recursos transferidos a los 

municipios son provenientes de las Participaciones Federales a Estados, 

Municipios y Distrito Federal en Ingresos Federales (Ramo 28). La entrega de estos 

recursos participables, se realizó de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal, 

entre otros. 

DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Para solventar los pagos relacionados con la amortización y el servicio de la 

Deuda Pública durante el periodo que se informa, se ejercieron 855 millones 773 

mil 161 pesos, que representan el 2.91 por ciento del presupuesto total ejercido, de 

este monto, 552 millones 197 mil 391 pesos correspondió al pago de intereses, 

comisiones a corto y a largo plazo; y 303 millones 575 mil 770 pesos para el pago 

de Amortización de la Deuda Pública contratada con las diferentes instituciones 

crediticias.  
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II.2.c CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

De acuerdo con la Clasificación Funcional, al periodo que se informa, el 

presupuesto ejercido ascendió a 29 mil 377 millones 465 mil 277 pesos como se 

detalla a continuación: 

GOBIERNO  

Para esta finalidad al cierre del periodo que se informa se ejercieron 6 mil 48 

millones 762 mil 354 pesos, lo que representa el 20.59 por ciento del total del 

presupuesto ejercido. Con estos recursos se llevaron a cabo acciones 

importantes de planeación, revisión en funciones de legislación y fiscalización; se 

orientaron recursos a atender la impartición y procuración de justicia y la 

aplicación de las leyes; asimismo, se realizaron programas de asistencia y 

promoción de la cultura del respeto a los derechos humanos. En materia de 

seguridad pública se impulsaron acciones al combate a la corrupción, se 

realizaron programas para la prevención del delito y el combate a la delincuencia 

organizada, mejora de la infraestructura y equipamiento de los cuerpos 

policiacos. En materia de protección civil se modernizaron sistemas de seguridad 

y prevención, entre otros.  

DESARROLLO SOCIAL  

Al cierre del periodo enero a junio esta finalidad ejerció 17 mil 135 millones 887 mil 

468 pesos, lo que representa el 58.33 por ciento del total del presupuesto ejercido. 

Los recursos se canalizaron principalmente al desarrollo de acciones en 

educación, así como a obras de construcción, rehabilitación y equipamiento de 

espacios educativos. En esta misma clasificación funcional, se aplicaron recursos 
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en materia de salud con la finalidad de garantizar el derecho de disponer de 

servicios de calidad, dignos y eficientes, y en obras de fortalecimiento y 

conservación de la infraestructura hospitalaria. En materia de vivienda y servicios 

a la comunidad, se orientaron recursos a la construcción y rehabilitación de los 

sistemas de tratamiento de aguas residuales, electrificación, agua potable y 

mejoramiento de la vivienda. 

DESARROLLO ECONÓMICO  

Para esta finalidad se ejercieron mil 125 millones 951 mil 511 pesos, lo que 

representa el 3.83 por ciento del total del presupuesto ejercido. Estos recursos 

permitieron el impulso de acciones relacionadas con el desarrollo agropecuario, 

que ha crecido de manera importante en lo que se refiere a productos y volumen 

exportado. En relación al desarrollo económico y comercial, se fortalecieron las 

acciones de apoyo a pequeños comerciantes, asesoría y promoción comercial en 

eventos nacionales e internacionales. En materia de turismo se fomentó la 

capacitación y asesoría mejorando la imagen turística de Michoacán, con la 

finalidad fortalecer la estrategia en el sector turístico empresarial en torno a la 

promoción del Estado. 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES  

Para esta finalidad al cierre del periodo se ejercieron 5 mil 66 millones 863 mil 944 

pesos, lo que representa el 17.25 por ciento del total del presupuesto ejercido. En 

este apartado se incluyen los pagos de compromisos inherentes a la contratación 

de deuda; las transferencias y participaciones entre los diferentes niveles y 

órdenes de gobierno no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes.
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II.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES A MUNICIPIOS 
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II.4 ENDEUDAMIENTO NETO, FINANCIAMIENTO MENOS 

AMORTIZACIÓN E INTERESES DE LA DEUDA 
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